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PROYECTO DE DESLINDE 

DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN  
UN TRAMO DE COSTA DE LA PLAYA DE EL PUIG COMPRENDIDO 

ENTRE EL EXTREMO SUR DE LA URBANIZACIÓN PUIG VAL Y EL  
LÍMITE CON EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA POBLA DE FARNALS,  

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUIG DE SANTA MARÍA 
(VALENCIA) 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL REPLANTEO Y 
POSTERIOR AMOJONAMIENTO DEL DESLINDE 

 

 

1.- CAPITULO I.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN 
 

1.1.- Objeto del presente Pliego 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tiene por objeto fijar las 
características que deben reunir los materiales, las condiciones técnicas a observar en 
la ejecución de las distintas unidades de obra, el modo de medir y valorar, así como las 
condiciones generales que han de regir la ejecución de las obras del proyecto de 
amojonamiento del deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en un 
tramo de costa de la playa de El Puig entre el extremo sur de la Urbanización Puig Val y 
el límite con el término municipal de La Pobla de Farnals en el término municipal de El 
Puig de Santa María en Valencia.  

 

1.2.- Descripción de las obras 

Las obras a realizar se ajustarán a la descripción de los distintos tipos de mojones 
que se detallan en este Pliego en función a lo establecido en la memoria, planos y pliegos 
de este proyecto, así como a lo ordenado por la Dirección de Obra. 

Se procederá al replanteo de los vértices del deslinde definidos en los mismos 
planos, según las tablas de coordenadas que en ellos se recogen. 

Las obras que comprende el presente Proyecto, una vez aprobado el deslinde, 
consisten en la instalación de hitos de placa de acero inoxidable tipo III y tipo I, según su 
ubicación, en cada uno de los vértices que componen la línea poligonal obtenida. 
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Los vértices definidos como tipo I serán de hormigón con forma cilíndrica según y 
las dimensiones establecidas en los planos. Se instalarán sobre cualquier tipo de terreno 
natural. Estarán pintados de blanco o coloreado durante su amasado. En la superficie 
lateral se rotulará la leyenda D.P.M.T (Dominio Público Marítimo-Terrestre) en color 
azul, mediante una impresión rehundida respecto a la superficie. Para su ejecución se 
excavará el terreno con las dimensiones adecuadas para el posterior hormigonado con 
HA-30. En la parte superior del mojón se situará la correspondiente placa identificativa, 
de acero inoxidable, de 5 mm de espesor y 140 mm de diámetro. 

En las placas identificativas de cada mojón aparecerá, en el relieve, la leyenda 
D.P.M.T (Dominio Público Marítimo-Terrestre), el número de vértice precedido de la 
inscripción “M-”, y con un tamaño menor, las coordenadas X, Y del mojón, junto con la 
marca que permita replantear la posición del punto al que se atribuyen dichas 
coordenadas. 

Tras la extracción de los mojones existentes, si los hubiere, se repondrá el terreno 
a su estado anterior, rellenando huecos y reponiendo los pavimentos u obras de fábrica 
necesarias en su caso y eliminando posibles discontinuidades con su entorno. 

 

1.3.- Planos 

Los planos definen gráficamente la obra a realizar. 

El Contratista deberá comparar, inmediatamente después de recibidos, todos los 
planos que le hayan sido facilitados, informando con prontitud al Director de las Obras 
sobre cualquier contradicción en los mismos. El Contratista deberá cotejar los Planos y 
comprobar las cotas antes de aparejar la obra, siendo responsable de cualquier error 
que se hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

 

1.4.- Contradicciones, omisiones o errores 

En casos de contradicción o incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo escrito en este último documento. 
En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia respecto a las disposiciones 
que con carácter general y particular se indican en el capítulo correspondiente a las 
Disposiciones Técnicas a tener en cuenta de este Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en 
los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviera expuesto en ambos 
documentos, siempre que la unidad de obra esté perfectamente definida en uno y otro 
documento y tenga precio en el presupuesto. 
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En caso de omisión el Contratista seguirá las órdenes del Director de la Obra y 
normas de buena práctica en la ejecución de obras. 

2.- CAPITULO II.- CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES 

2.1.- Procedencia de los materiales 

Todos los materiales que se emplean en las obras, figuren o no en este pliego, 
reunirán las condiciones de calidad exigibles en la buena práctica de la construcción; la 
aceptación por la Dirección de Obra de una marca, fábrica o lugar de extracción no exime 
al Contratista del cumplimiento de esas prescripciones. 

Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en el 
presente Pliego, serán de la mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas 
en la buena práctica de la construcción, y si no los hubiese en la localidad deberá traerlos 
el Contratista del sitio oportuno. Tendrán las dimensiones y características que marcan 
los documentos del Proyecto o indique el Director de la Obra o su representante durante 
la ejecución. 

La llegada de los materiales no supone la admisión definitiva mientras no se 
autorice por la Dirección de la obra o su Representante. Los materiales rechazados serán 
inmediatamente retirados de la obra. 

El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales 
para su aprobación y los certificados de los ensayos y análisis que la Dirección juzgue 
necesarios, los cuales se harán en los laboratorios y talleres que la Dirección de las obras 
indique al Contratista. Las muestras de los materiales serán guardadas juntamente con 
los certificados de los análisis para la comprobación de los materiales. 

Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales. Por 
tanto, la responsabilidad del Contratista en el cumplimiento de esta obligación no cesará 
mientras no sean recibidas las obras en las que se haya empleado. Por consiguiente, el 
Director de la Obra o persona en quien delegue, puede mandar retirar aquellos 
materiales que, aun estando colocados, presenten defectos no observados en el 
reconocimiento. 

Cuantos gastos ocasionen las pruebas, ensayos, análisis y demás operaciones en 
los materiales para su reconocimiento serán de cuenta del Contratista, ya que han sido 
tenidos en cuenta en los precios del Proyecto. 

Cumplidas estas premisas, así como las que expresamente se indican para cada 
material en los siguientes artículos de este pliego, queda de la total iniciativa del 
Contratista la elección del punto de origen de los materiales, siguiendo las normas 
siguientes: 
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 No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean 
examinados y aceptados en los términos y forma que prescribe la Dirección 
de Obra o persona en quien delegue. 

 Las pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo bajo la supervisión de 
la Dirección de Obra o técnico en quien delegue. 

 Dichos ensayos podrán realizarse en los laboratorios de obra si los hubiere 
o en los que designe la Dirección de Obra y de acuerdo con sus 
instrucciones. 

 Todos los gastos de prueba y ensayos serán de cuenta del Contratista y se 
consideran incluidos en los precios de las unidades de obra, con la 
limitación máxima de 1 % de los costos totales de cada unidad de obra. 

 La Dirección de Obra se reserva el derecho de controlar y comprobar antes 
de su empleo la calidad de los materiales deteriorables tales como los 
conglomerados hidráulicos. Por consiguiente, podrá exigir al Contratista 
que, por cuenta de éste, entregue al laboratorio elegido por la Dirección la 
cantidad suficiente de materiales para ser ensayados; y éste lo hará con la 
antelación suficiente para evitar retrasos que por este concepto pudieran 
producirse, y que, en tal caso, se imputarán al Contratista. 

 Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este pliego o no 
tuvieran la preparación en ellos exigida, deberán ser retirados y sustituidos 
por otros que cumplan las calidades prescritas o cumplan el objetivo al que 
se destinan, con cargo al Contratista. 

2.2.- Áridos para hormigones 

Para los áridos a emplear en la fabricación de hormigones y morteros regirá cuanto 
se prescribe en la "Instrucción de Hormigón Estructural", EHE-08. 

2.3.- Agua para hormigones 

Todas las aguas a emplear en obra deberán cumplir las condiciones del análisis en 
la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 

Queda prohibido el uso de agua de mar en todos los casos en que no venga 
explícitamente permitido su uso en el Pliego Particular de Condiciones Técnicas. 

2.4.- Cementos utilizables 

El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en el vigente 
Pliego de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos, ajustándose 
además a las características y condiciones de transporte, almacenamiento y recepción 
que especifica la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, de categoría no inferior a 
350 Kg/cm2 y capaz de proporcionar al hormigón las condiciones exigidas en el presente 
Pliego. 
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En principio se prohíbe el empleo de mezclas de cementos, debiendo adoptarse 
precauciones especiales que impidan la utilización por error en una unidad de obra de 
un conglomerante hidráulico diferente del especificado, debido a un almacenamiento 
simultáneo en obra de cementos de tipo diferente. 

2.5.- Otros componentes del hormigón 

Por cuanto se refiere a morteros y hormigones, en sus materiales, manipulación, 
ensayos, etc., regirá con plenitud la Instrucción EHE-08. 

Cualquier otro elemento, no definido aquí, que hubiese de ser hormigonado se 
ejecutará con el tipo de hormigón que designe el Director de las obras. 

2.6.- Acero para armaduras 

Las barras serán de acero corrugado, cuya resistencia característica será de 5.000 
kp/cm y el diámetro será el establecido en los planos, incluyendo el roscado en aquellas 
zonas necesarias para su anclaje mediante tuercas. Se incluye, asimismo, la parte 
correspondiente de soldaduras. 

Las barras no representarán defectos superficiales, grietas o sopladuras. La 
sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal. 

Las barras corrugadas presentarán ensayo de adherencia y una tensión de rotura 
de adherencia que cumplan simultáneamente las condiciones siguientes: Tensión media 
de adherencia 80 - 1,2 <~> Tensión de rotura de adherencia 130-1,09 ~, dichas 
características de adherencia serán objeto de homologación, mediante ensayos 
realizados en laboratorio oficial. 

Las barras no presentarán grietas después de ensayo de doblado simple a 1800 y 
de doblado-desdoblado a 900. Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo 
de hito, de acuerdo a la establecida en los planos. 

2.7.- Otros materiales 

Podrá autorizarse por la Dirección el empleo de todo tipo de productos de adición, 
justificándose por los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones 
previstas produce el efecto deseado, sin perturbar notoriamente las características del 
hormigón, ni resultar perjudicial para las armaduras. La marca, calidad y cantidad de 
productos a emplear serán aprobadas por la Dirección. 
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3.- CAPITULO III.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.- Condiciones generales 

 Las obras en su conjunto y en cada una de sus partes, se ejecutarán con 
estricta sujeción al presente Pliego de Prescripciones, y a las Normas 
Oficiales que en él citen. 

 Además de la normativa técnica, en las obras se cumplirá la "Ordenanza 
General de Higiene y Seguridad en el Trabajo" del Ministerio de Trabajo. 

 En caso de contradicción o duda, el Contratista se atendrá a las 
instrucciones que por escrito le sean dadas por la Dirección de Obra. 

 El Contratista tiene completa libertad para elegir los modos de ejecución y 
programación de la obra siempre que no contradigan el presente Pliego, ni 
a su programa de trabajo, y sean aprobados por la Dirección de la Obra. 

3.2.- Replanteo 

- La Dirección de Obra entregará al Contratista una relación de puntos de 
referencia materializados sobre la costa en área del deslinde y un plano general de 
replanteo, en los que figuran las coordenadas de los vértices establecidos y las 
observaciones de campo que sirvieron para su ubicación. Asimismo, indicará el punto 
base de referencia para establecer la cota altimétrica de la cara superior del mojón 
colocado. 

- Antes de iniciar las obras, el Contratista comprobará sobre el terreno, en 
presencia de la Dirección de la Obra, el plano general de replanteo y las coordenadas de 
los vértices. A continuación, se levantará el Acta de Replanteo firmada por los 
representantes de ambas partes. Desde este momento el Contratista será el único 
responsable del replanteo de las obras. 

- Una vez colocados los mojones, el Contratista realizará las observaciones 
topográficas desde las bases de replanteo establecidas, y teniendo en cuenta los puntos 
definidos para cotas altimétricas, calculará la cota de cada uno de los mojones 
colocados. Dichos datos serán entregados a la Dirección de la Obra para que sean 
incluidos en los planos correspondientes. Las observaciones se realizarán con 
distanciómetro electrónico con apreciación mínima de 10 sg. y un error en longitud de 
+/- 2 p.p.m. Todas las coordenadas de la obra estarán referidas a las fijadas como 
definitivas en el Acta de Replanteo. 

- El Contratista será el responsable de la conservación de los puntos, señales o 
mojones. Si en el transcurso de las obras son destruidos algunos, deberá colocar otros 
bajo su responsabilidad y a su costa, comunicándolo por escrito a la Dirección de Obra, 
que comprobará las coordenadas de los nuevos vértices o nuevas cotas; esta 
comprobación no eximirá en ningún momento la total responsabilidad del Contratista, 
ni en cuanto a la correcta configuración de las obras ni en cuanto al cumplimiento de los 
plazos parciales. 
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- Los gastos originados por todas las operaciones de levantamiento de Acta de 
Replanteo y todas las que figuran en este artículo serán de cuenta del Contratista. 

3.3.- Desbroce del terreno 

El desbroce del terreno comprenderá la eliminación, en todas las excavaciones a 
realizar, de la parte vegetal, que serán depositados donde indique la Dirección de Obra. 

El desbroce del terreno se considera incluido en los precios de la excavación, por 
lo que no será de abono en ningún caso. 

3.4.- Excavación de cimientos 

La excavación se efectuará según las dimensiones de los planos o de acuerdo con 
las órdenes dadas del Director Facultativo de las obras. El Contratista podrá utilizar 
cualquier sistema de ejecución, siempre que sea aprobado por el Director Facultativo y 
que, por descontado, no afecte a la estabilidad de los terrenos adyacentes a las 
estructuras y taludes próximos. 

El precio de la excavación incluye el coste de la entubación y agotamiento 
necesarios para realizar las obras. El contratista, salvo prescripción en contrario, podrá 
ejecutar la excavación con cualquier talud, sin que por ello varíe la medición definitiva, 
ni los planos o la deducida de las órdenes del Director Facultativo y por consiguiente 
será de aplicación el precio que figura en el Presupuesto del Proyecto. 

3.5.- Hormigones y morteros 

3.5.1.- Hormigones 

Los hormigones se definen de conformidad con lo establecido en la EHE-08, 
estableciéndose los tipos que se indican en la Tabla número 1, de acuerdo con los 
posibles empleos de cada uno y la resistencia característica mínima. 

 

RESISTENCIA TIPO EMPLEO PREVISTO 

CARACTERÍSTICAS DENSIDAD 

MÍNIMA 

KP/cm2 TM/m3 

H-150 
Hormigón en cimientos de 
mojones. 

150 3,5 

H-175 Hormigón en mojones. 175 2,5 

Los morteros a utilizar serán siempre de resistencia superior a los hormigones que 
limiten con ellos. 

La central de hormigonado que vaya a emplear el Contratista para la fabricación 
del hormigón destinado a la obra, deberá contar con una instalación dosificadora por 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-a

1b
2-

36
52

-6
6a

c-
cf

74
-6

22
e-

e8
d4

-d
56

7-
cc

52
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-a1b2-3652-66ac-cf74-622e-e8d4-d567-cc52

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JAVIER ESTEVAN SANCHIS | FECHA : 28/08/2025 09:19 | Sin acción específica

 

SECRETERIA D’ESTAT 
DE MEDI AMBIENT 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓ GENERAL 

DE LA COSTA I LA MAR 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA COSTA Y EL MAR 

DEMARCACIÓ 

DE COSTES EN VALÈNCIA 

DEMARCACIÓN  

DE COSTAS EN VALENCIA 

 

 

 
“Proyecto de “Deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre el 

extremo sur de la Urbanización Puig-Val y el límite con el Término Municipal de La Pobla de Farnals, en el término 

municipal de El Puig de Santa María (Valencia).”  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS    10 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

pesada de todos los materiales, y de una mezcladora, las cuales funcionarán siempre 
bajo vigilancia de personal especializado. 

Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, 
especialmente el de la arena, para corregir en caso necesario la cantidad de agua 
directamente vertida a la hormigonera. 

Excepto para el hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasado 
no será superior a cuarenta grados centígrados (40º C), debiendo cumplirse lo previsto 
en la Instrucción EHE-08. 

3.5.2.-Transporte del hormigón 

El período de tiempo comprendido entre la carga del camión y la descarga del 
hormigón en obra, será inferior a una hora (1 h.), y durante el período de transporte y 
descarga deberá funcionar constantemente el sistema de agitación. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio 
de fraguado. 

3.5.3.- Vibrado del hormigón 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección antes del inicio de 
las obras, una documentación completa sobre el sistema del vibrado, con indicación de 
espesores de las tongadas a vibrar, puntos de aplicación de los vibradores y duración del 
vibrado, quien, en su caso, podrá introducir los cambios que considere oportunos. 

En todo caso, el Contratista viene obligado a dar cumplimiento a la Instrucción 
EHE-08. 

3.5.4.- Encofrados 

El Contratista podrá utilizar los sistemas de encofrado que considere más 
adecuados, previa aprobación de la Dirección de la Obra. 

Podrán utilizarse moldes de madera, metálicos o de PVC, pudiendo emplearse este 
último como encofrado perdido, siempre que reúnan las condiciones de eficacia y 
cumpla con las disposiciones que figuran en la Instrucción EHE-08. 

En ningún caso se tolerarán en los encofrados rebabas, restos, etc., mayores de 
dos milímetros (2 mm). En general, pueden admitirse movimientos locales de cinco 
milímetros (5 mm.) y de conjunto, del orden de la centésima de la luz, entre caras del 
encofrado. 

No se efectuará ningún desencofrado ni descimbrado antes que el hormigón haya 
adquirido una resistencia tres veces superior a la necesaria para resistir los esfuerzos 
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producidos como consecuencia de dicho desencoframiento o descimbrado. Para 
facilitar el desencofrado, será obligatorio el empleo de un producto desencofrante, 
aprobado por la Dirección de la Obra. 

La aprobación del sistema de encofrado previsto por el Contratista en ningún caso 
supondrá la aceptación del hormigón terminado. 

Los moldes ya usados y que han de servir para reutilizaciones sucesivas, serán 
cuidadosamente reparados y limpiados después del desencofrado. 

3.5.5.- Puesta en obra del hormigón 

Se deberán tener en cuenta las recomendaciones que figuran en la vigente 
Instrucción del hormigón EHE-08 

En particular se considerarán las siguientes matizaciones: 

 - Curado del hormigón    

Queda terminantemente prohibido el emplear como agua de curado, el agua del mar. 

 - Juntas de hormigonado 

Las juntas del hormigonado serán siempre perfectamente horizontales, y deberán 
limpiarse en todos los casos con chorros de arena y agua o mediante chorros de agua, 
debiendo presentar el Contratista a la Administración, una documentación completa del 
sistema a emplear, cuya aprobación quedará a la realización de pruebas previas en obra. 

Cuando se vaya a proceder el hormigonado de una junta previamente limpiada, e 
inmediatamente antes del vertido del hormigón, se procederá a extender sobre la 
superficie de la junta una capa de mortero fresco de un centímetro (1 cm.) de espesor. 

3.5.6.- Prefabricados de hormigón 

En el caso de que se utilice hormigón prefabricado para el fuste de los mojones, 
éstos deberían ser previamente aprobados por la Dirección de la Obra. 

Para obtener dicha aprobación, se deberán presentar los estudios necesarios que 
demuestren la capacidad de estos elementos para soportar las cargas y sobrecargas que 
se puedan producir durante su empleo, cumpliendo en cualquier caso las condiciones 
fijadas en la Instrucción EHE-08. Además, la responsabilidad del correcto replanteo y 
funcionamiento será responsabilidad exclusiva suya. 

3.5.7.- Armaduras pasivas 

Todas estas operaciones se harán de acuerdo con las Instrucción EHE-08. 
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4.- CAPITULO IV.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1.- Definición del precio unitario 

Se entiende por unidad de obra las definiciones detalladas en el presente Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, ejecutada y completamente terminada de 
acuerdo con lo establecido en los documentos contractuales. 

Así los metros cúbicos, litros, kilogramos, toneladas, metros cuadrados, metros 
lineales, unidad terminada, etc., se refieren a la correspondiente unidad métrica 
establecida por la diferencia entre dos mediciones consecutivas realizadas para su 
determinación, siempre que las condiciones de la unidad de obra se ajusten a las 
prescripciones de este pliego, a lo determinado en este plano y a las modificaciones 
debidamente autorizadas. 

En el precio estarán incluidos todos los costes de la mano de obra, cargas sociales 
y de cualquier índole; materiales incluyendo excesos, roturas, mermas u otras causas; 
maquinaria; medios auxiliares; ayuda; imprevistos; transporte; gastos indirectos; 
ensayos; replanteos; gastos generales; beneficio industrial; tasas e impuestos; sin que 
sea admisible reclamación alguna por parte del Contratista basada en la insuficiencia de 
precios, ignorancia de las condiciones de ejecución de las unidades de obra, diferentes 
elementos incluidos en los precios unitarios o cualquier otra causa, salvo las 
circunstancias excepcionales contempladas - en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Todas las unidades de obra se abonarán exclusivamente con arreglo a los precios 
fijados en el Cuadro de Precios número 1, a los que se aplicarán los correspondientes 
coeficientes de contrata, adjudicación y revisión de precios de acuerdo con lo que se 
estipule en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Estos precios comprenden, sin 
excepción, ni reserva, la totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de 
los trabajos, en los plazos y condiciones establecidos, comprendidas todas las 
obligaciones impuestas al Contratista por el presente Pliego y documentos 
complementarios. 

Todos los precios suponen que cada unidad de obra esté completa y 
correctamente terminada y en condiciones de recepción. 

4.2.- Normas Generales 

Además de lo establecido en este Pliego de Prescripciones Técnicas, el Contratista 
queda obligado a cumplir cuanto se especifica en: 

- Ley de Costas 22/88, del 28 de Julio modificada por la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral. 

- Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas. 
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

- Reglamento 1471/89, de 1 de diciembre, para la ejecución de la Ley de 
Costas. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- El Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

- La Instrucción EHE-08 de hormigón estructural, aprobada por REAL 
DECRETO 1247/2008, de 18 de julio. 

- Instrucción para la recepción de cementos RC-93. 
- Recomendaciones para la redacción de estudios de carreteras (MOPTMA-

1994). 
- Reglamento Nacional del Trabajo en la Construcción y Obras Públicas y 

Disposiciones Complementarias. 

Y cuantas prescripciones figuren en los Reglamentos, Normas e Instrucciones 
oficiales que guarden relación con la legislación laboral y social, con la protección a la 
industria nacional y con cualquier aspecto relacionado con la actividad de construcción 
que se realice para ejecutar este proyecto. 

En el caso de que existieran discrepancias entre algunos de los referidos pliegos y 
el pliego de prescripciones técnicas particulares, prevalecerá lo prescrito en este último. 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el Real 
Decreto 555/1986, de 21 de febrero, modificado por el R.D. 84/1990, de 19 de enero, 
sobre inclusión de estudios de Seguridad e Higiene en las Obras Públicas. 

Asimismo, deberá proveer cuanto fuera preciso para el mantenimiento de las 
máquinas, herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de 
seguridad. 

El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o 
después de la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de 
haber formalizado los regímenes de Seguridad Social de todo tipo de afiliación, 
accidentes, enfermedad, etc., en la forma establecida. 

SEGURIDAD PÚBLICA 

El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las 
operaciones y usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los 
peligros procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades que por 
tales accidentes se ocasionen. 
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El Contratista mantendrá póliza de seguros que proteja suficientemente a él y a 
sus empleados u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, 
etc; en que uno y otro pudieran incurrir para con el Contratista o para terceros, como 
consecuencia de la ejecución de los trabajos. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación del 
Estado, así como en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de Obras del Estado, el Contratista presentará en tiempo y forma el 
Programa de Trabajos para el desarrollo de las obras de acuerdo con la legislación 
vigente. 

ENSAYOS 

Los ensayos de materiales y la calidad de ejecución de las obras se realizarán en 
defecto de las aprobadas por la Dirección General de Costas, de acuerdo con las Normas 
de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica de Suelo, y si alguno de los ensayos 
previstos no estuviere aún normalizado por dicho Organismo, se realizará conforme a 
las normas de la A.S.T.M. (American Society Testing Materials), o la A.A.S.H.O. (American 
Association of State Highway Officials) o bien según se detalla en el correspondiente 
Artículo.  

Los ensayos se ejecutarán en los laboratorios que indique el Director de las Obras. 

ABONO DE GASTOS DE ENSAYOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

El Contratista de las obras vendrá obligado al abono de los gastos de ensayo que 
se fijen en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la Licitación. 

PRUEBAS 

Antes de la recepción provisional y una vez totalmente terminados los trabajos, se 
llevarán a cabo las correspondientes pruebas de los elementos de obra, con objeto de 
comprobar su correcta adecuación al fin a que se destinan. Si las pruebas dieran 
resultado negativo el Contratista deberá rehacer los elementos o partes inadecuadas en 
el plazo que fije el Director de las Obras, debiendo realizarse nuevas pruebas a su costa 
y la reposición de los elementos necesarios hasta la obtención del resultado positivo. 

SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin autorización previa de la 
Administración. 

Las solicitudes para ceder cualquier parte del contrato deberán formularse por 
escrito, con suficiente antelación, aportando los datos sobre este subcontrato, así como 
sobre la organización que ha de realizarse, cumpliéndose, por supuesto, todos los 
requisitos y condiciones establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público. 
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Aparte de los gastos que se deriven de las obligaciones generales del Contratista, 
y los que se señalan en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, son también de su cuenta 
los que seguidamente se relacionan: 

- Gastos de construcción y conservación durante el plazo de utilización de 
rampas provisionales de acceso a apoyos de línea eléctrica y a tramos 
parcial o totalmente terminados, 

- Gastos de adquisición de agua y energía, 
- En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la 

motive, los gastos originados por la Liquidación, 
- Así como los de la retirada de medios auxiliares empleados, o no en la 

ejecución de las obras. 

REPLANTEO 

La Dirección de obra entregará al contratista una relación de coordenadas de los 
vértices del deslinde materializados sobre la costa en el área de las obras y un plano 
general de replanteo, en el que figuren las coordenadas de los vértices establecidos y la 
cota + 0.00 correspondiente, referida a coordenadas U.T.M. 

Antes de iniciar las obras, el Contratista comprobará sobre el terreno, en presencia 
de la Dirección de Obra, el plano general de replanteo y las coordenadas de los vértices. 
A continuación, se levantará el Acta de Replanteo firmada por los representantes de 
ambas partes, y desde ese momento el Contratista será el único responsable del 
replanteo de las obras. Todas las coordenadas de las obras estarán referidas a las fijadas 
como definitivas en el Acta de Replanteo. 

El Contratista será el responsable de la conservación de los puntos, señales o 
mojones, tanto terrenos como marítimos. Si en el transcurso de las obras, son destruidos 
algunos, deberá colocar otros bajo su responsabilidad y a su costa; esta comprobación 
no eximirá en ningún momento la total responsabilidad del contratista, ni en cuanto al 
cumplimiento de los plazos parciales. 

Los gastos originados por todas las operaciones de levantamiento del Acta de 
Replanteo y todas las que figuran en este artículo serán de cuenta del Contratista. 

4.3.- Excavaciones 

Contempla la unidad el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas 
así contempladas en el proyecto, así como la carga y el transporte de los productos 
removidos a vertedero. 

Su medición se incluye en la correspondiente a cada tipo de hito, de acuerdo con 
la establecida en los planos. 
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El vertedero deberá ser localizado por el Contratista, autorizado por la 
Administración competente y contar con la aceptación del propietario de los terrenos 
en los que se sitúe y el Director de las Obras. 

Situado el punto a amojonar, se procederá a la excavación del cimiento que se 
realizará con compresor y martillos que sean necesarios, hasta alcanzar la cota fijada en 
los planos, salvo indicación contraria del Director de las Obras, no procediéndose a la 
puesta en obra del hormigón de cimiento hasta que sea reconocido y ordenado por el 
Director de las Obras. 

4.4.- Hormigones 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra una 
documentación completa sobre la fabricación del hormigón, donde deberá incluirse la 
descripción de la planta dosificadora a emplear en función de los tamaños y procedencia 
de los áridos, forma de transporte, etc. 

Cualquier cambio en dosificaciones, instalaciones, transporte, etc., necesitará de 
un preaviso mínimo de quince (15) días siempre y cuando la documentación 
correspondiente que se ha debido presentar a la Dirección de Obra haya merecido su 
aprobación. 

La aplicación del correspondiente precio se hará, para cada unidad, aplicando el 
precio que para ello figura en los planos o en el Presupuesto. En caso de unidades nuevas 
se aplicará el expresado en el Presupuesto para unidades análogas. 

4.5.- Medición y abono de las obras 

Se medirán por la unidad especificada en la descripción del tipo de unidad que 
figura en los Cuadros de Precios números 1 y 2, y se abonarán aplicando a las mediciones 
obtenidas de dicha unidad el precio señalado para la misma en el Cuadro de Precios 
número 1. 

La medición se efectuará en presencia del Director de las Obras y el Contratista, 
quien proporcionará los medios necesarios para su realización y en fechas próximas al 
fin de cada periodo de certificación. 

El estado de mediciones resultante servirá para la confección de la 
correspondiente certificación, aplicando a las unidades medidas el precio acordado en 
el contrato, sin que en ningún caso suponga la recepción total de la unidad, sino un 
abono a cuenta hasta que se reciba definitivamente, por lo que podrán practicarse 
retenciones a cuenta. 

Si el contratista excediera las dimensiones sobre las reflejadas en los planos, o de 
las reformas autorizadas, éstos no serán abonados. Si, a juicio del Director de las Obras 
dicho exceso resultase perjudicial, el Contratista tendrá obligación de demoler lo 
construido y rehacerla nuevamente con las dimensiones debidas. 
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Siempre que no se diga expresamente otra cosa, en los precios o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, se consideran incluidos en los precios del Cuadro 
n0 1 los agotamientos, los rellenos del exceso de excavación, el transporte a vertedero 
de los productos sobrantes, la limpieza de las obras, los medios auxiliares y todas las 
operaciones necesarias para determinar perfectamente la unidad de obra de que se 
trate. 

Es obligación del Contratista la conservación de todas las obras y, por 
consiguiente, la reparación o reconstrucción de aquellas partes que hayan sufrido daño 
o que se compruebe que no reúnen las condiciones exigidas en este Pliego. Para estas 
reparaciones se atenderá estrictamente a las instrucciones que reciba del Director de 
las Obras. 

Todas las unidades de obra terminadas se medirán y abonarán por su volumen, 
por su superficie, por metros lineales, por kilogramo, por unidad, según figuren en el 
Cuadro de Precios nº 1. 

En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamación fundándose ésta en 
insuficiencia de precios o en la falta de expresión explícita, en los precios o en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, de algún material u operación necesaria para la 
ejecución de una unidad de obra. 

4.6.- Obras no incluidas en el presente Pliego 

Se ejecutarán con arreglo a los que la costumbre ha sancionado como práctica de 
la buena construcción, siguiendo indicaciones de detalle fije la Dirección de la Obra. 

4.7.- Obras incompletas 

Cuando por consecuencia de rescisión o por otra causa fuese preciso valorar obras 
incompletas, se aplicarán los precios del Cuadro de Precios número 2, sin que pueda 
pretenderse la valoración de la obra fraccionada de otra forma que la establecida en 
dicho cuadro. 

4.8.- Obras defectuosas 

Si alguna obra que no se halle exactamente ejecutada con arreglo a las condiciones 
de la Contrata fuese sin embargo admisible, podrá ser recibida provisional y 
definitivamente en su caso, pero el Contratista quedará obligado a conformarse, sin 
derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja que la Administración apruebe, 
salvo el caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y rehacerla con arreglo 
a las condiciones de la Contrata. 

4.9.- Relaciones valoradas 
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La Dirección de la Obra formulará mensualmente las certificaciones provisionales 
de las obras ejecutadas durante el mes anterior, las cuales servirán de base para los 
abonos que mensualmente se hagan al Contratista. 

La Contrata queda obligada a proporcionar a la Dirección de la Obra cuantos 
elementos y medios le reclame para tales operaciones, así como a presenciarlos, 
sometiéndose a los procedimientos que fije la Dirección de la Obra, para realizarla, y 
suscribir los documentos de los datos obtenidos, pudiendo consignarse en ellos de modo 
conciso, las observaciones y reparos, a reserva de presentar otros datos a la Dirección 
de la Obra sobre el particular a que se refiere, en un plazo no mayor de seis (6) días. 

Si el Contratista se negase a alguna de estas formalidades se entenderá que 
renuncia a sus derechos respecto a este extremo y que se conforma con los datos de la 
Administración. 

Se tomarán, además, los datos que, a juicio de la Administración, puedan y deban 
tomarse después de la ejecución de las obras y en ocasión de la medición para la 
liquidación final. 

El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de todos los 
documentos que contengan datos relacionados con la medición y abono de las obras, 
debiendo estar suscritas por la Dirección de la Obra y por la Contrata, siendo de cuenta 
de ésta los gastos originados por tales copias, que habrán de hacerse, precisamente, en 
la oficina de la Dirección de la Obra. 

5.- CAPITULO V.- DISPOSICIONES GENERALES 

5.1.- Gastos por cuenta del Contratista 

Serán por cuenta del contratista, y se considerarán incluidos en los precios de las 
unidades de obra definidas en este proyecto, además de los mencionados 
anteriormente: 

- Los reconocimientos y estudios geológicos y geotécnicos que el contratista 
considere necesario realizar. 

- Los sondeos y mediciones que el contratista considere necesarios para 
preparar la oferta. 

- Todos los gastos producidos por los auxilios necesarios para los trabajos de 
replanteo de las obras que el Director de las Obras solicite al contratista, 
hasta un límite del 1,5% del presupuesto de ejecución material de las obras, 
sin aplicación del coeficiente de baja. 

- Todos los gastos producidos por el control de calidad de todos los 
materiales y unidades de obra, tanto de abono de ensayos de laboratorios 
oficiales como los auxilios necesarios de materiales y personal, para 
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garantizar dicho control, que solicite la Dirección de la obra, hasta un límite 
del 1% del presupuesto de ejecución material de las obras, sin aplicación 
del coeficiente de baja. 

- Los de limpieza y policía de la obra, tanto durante su ejecución como en el 
momento de su terminación y entrega. 

- Los de protección y seguros de la obra en ejecución. 
- Los de liquidación y retirada, en caso de rescisión de contrato, cualquiera 

que sea su causa y momento. 

5.2.-Permisos y licencias 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la 
ejecución de las obras con excepción de los correspondientes a las expropiaciones de 
las zonas afectadas y deberá abonar todas las cargas, tasas e impuestos derivados de la 
obtención de cánones para la ocupación temporal o definitiva de terrenos para 
instalaciones, accesos, explotación de canteras, o vertederos de productos sobrantes, 
obtención de materiales, etc. 

El Contratista sólo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de los 
derechos que, referentes a esta Expropiación Forzosa, siendo él como beneficiario, el que 
deberá abonar, como ya se dijo antes, los precios derivados de las ocupaciones 
temporales. 

5.3.- Vigilancia de la obra 

El Director podrá nombrar el número que crea preciso de vigilantes a pie de obra 
para garantizar la continua inspección de la misma. 

El Contratista no podrá rehusar a los vigilantes nombrados, quienes, por el 
contrario, tendrán en todo momento libre acceso a cualquier parte de la obra. 

5.4.- Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución de la obra será de 3 meses, y terminado el plazo se deberán 
tener finalizados los trabajos. 

5.5.- Maquinaria y equipos de obra 

Se deberán ajustar en cuanto a su funcionamiento y mantenimiento a las 
disposiciones en vigor. 

5.6.- Recepción y plazo de garantía 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Una vez terminadas las obras se verificará, previos los reconocimientos y pruebas 
que se crean necesarios, su Recepción Provisional conforme a lo dispuesto en el artículo 
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170 y siguientes del Reglamento General de Contratación para la aplicación de la Ley de 
Contratos del Estado, siendo de cuenta del Contratista los gastos que se originen durante 
las pruebas. 

Se estará a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en 
cualquier caso no será inferior a un año. 

El plazo de garantía será de doce (12) meses a contar desde la fecha de la Recepción 
Provisional, sin perjuicio de lo que acerca del Acta de Recepción pueda disponer la 
Superioridad, y durante este período serán de cuenta del Contratista todos los trabajos 
de conservación y reparación que fuesen necesarios en todas las obras que comprende la 
Contrata. 

Si al proceder al reconocimiento para Recepción Definitiva, alguna parte de la obra 
no se encontrase en las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha Recepción 
Definitiva hasta tanto la obra esté en disposición de ser recibida, sin abonar al Contratista 
cantidad alguna en concepto de ampliación del plazo, siendo obligación del mismo 
continuar encargado de su conservación. 

 

5.7.- Liquidación de la obra 

Dentro del plazo de un (1) año, contado a partir de la Recepción Definitiva, deberá 
acordarse y ser notificada al Contratista la Liquidación de la obra. 

5.8.- Propiedad industrial y comercial 

El contratista se hará responsable de toda clase de reivindicaciones que se refieran 
a suministros de materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución de las 
obras y que procedan de titulares de patentes, licencias, plano, modelos o marcas de 
fábrica o de comercio. 

En el caso de que sea necesario, corresponde al contratista obtener las licencias, 
autorizaciones precisas y soportar la carga de los derechos e indemnizaciones 
correspondientes. 

En caso de acciones de terceros, titulares de licencias, autorizaciones, planos, 
modelos, marcas de fábrica o de comercio utilizados por el contratista, se hará cargo de 
dichas acciones y de las consecuencias que de las mismas se deriven. 

5.9.- Medidas de seguridad 

El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, 
estando obligado a adoptar y hacer aplicar a su costa las disposiciones vigentes sobre esta 
materia, las medidas que puedan citar la Inspección de Trabajo y demás Organismos 
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competentes y las normas de seguridad que corresponden a las características de las 
obras. 

El Contratista debe establecer, bajo su exclusiva responsabilidad, un plan que 
especifique las medidas practicadas de seguridad que para la consecución de las 
precedentes prescripciones estime necesario tomar en la obra. 

Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas son 
de cargo del Contratista y están incluidos en los precios de las Unidades de Obra. 

5.10.- Obligaciones de carácter social y legislación 

El Contratista, como único responsable de la realización de las obras, se 
compromete al cumplimiento, a su costa y riesgo, de todas las obligaciones que se deriven 
de su carácter legal de patrono respecto a las disposiciones de tipo laboral vigente que 
puedan dictar durante la ejecución de las obras. 

El Contratista viene obligado a la observancia de cuantas disposiciones estén 
vigentes o se dicten durante la ejecución de los trabajos, sobre materia social. La Dirección 
de Obra podrá exigir del Contratista en todo momento, la justificación de que se 
encuentra en regla en el cumplimiento de lo concerniente a la aplicación de la legislación 
laboral y de la seguridad social de los trabajadores ocupados en la ejecución de la obra. 

Serán de cargo del Contratista los gastos de establecimiento y funcionamiento de 
las atenciones sociales que se requieren en la obra. 

5.11.- Organización y policía de las obras 

El contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las 
obras. 

Deberá adoptar a este respecto las medidas que le sean señaladas por las 
Autoridades competentes y por la Dirección de la Obra. 

5.12.- Revisión de precios 

La revisión de precios en los contratos regulados por la Ley de Contratos del Estado 
tendrá lugar cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20% de su importe y hayan 
transcurrido seis meses desde su adjudicación. 

La revisión de precios se llevará a cabo mediante los índices o fórmulas de carácter 
oficial que determine el órgano de contratación. No obstante, en los contratos de obras y 
en los de suministro de fabricación, el Consejo de Ministros, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, aprobará fórmulas tipo según el contenido de 
las diferentes prestaciones comprendidas en los contratos. 

Las fórmulas aplicadas al contrato serán invariables durante la vigencia del mismo. 
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Las fórmulas de revisión servirán para calcular, mediante aplicación de índices de 
precios, los coeficientes de revisión en cada fecha respecto a la fecha final del plazo de 
presentación de ofertas, aplicándose sus resultados a los importes líquidos de las 
prestaciones realizadas. 

5.13.- Señales luminosas 

El Contratista colocará las señales luminosas necesarias, de acuerdo a las órdenes 
de las Autoridades competentes y la legislación vigente. 

5.14.- Señalización de las obras 

El Contratista colocará la Señalización de Obras necesarias, de acuerdo a las órdenes 
de las Autoridades competentes y la legislación vigente. 

5.15.- Control de las obras 

El Contratista instalará y mantendrá en las debidas condiciones los indicadores 
necesarios para definir los trabajos y facilitar su inspección. 

5.16.- Retirada de las instalaciones 

A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las 
instalaciones provisionales, incluidas las balizas, boyas, pilotes y otras señales colocadas 
por el mismo, en el mar o en tierra, a menos que se disponga otra cosa por la Dirección 
de la Obra. 

Si el mencionado Contratista rehusara o mostrara negligencia o demora en el 
cumplimiento de estos requisitos, dichas instalaciones podrán ser consideradas como 
obstáculo o impedimento y podrán ser retiradas de oficio por la Dirección de la Obra. 

El costo de dicha retirada, en su caso, será deducido de cualquier cantidad adeudada 
o que pudiera adeudarse al Contratista. 

5.17.- Obligaciones generales 

El Contratista vendrá obligado a mantener durante todo el desarrollo de la obra un 
equipo completo de personal y medios materiales de topografía, que permita reponer y 
mantener en todo momento las bases de apoyo de cartografía, las de replanteo y realizar, 
bajo la Director de las Obras, todas aquellas labores de topografía necesarias para el 
desarrollo de la obra. 

El Contratista estará obligado, a su costa, a adquirir y colocar carteles anunciadores 
de la obra en la cantidad, situación, tamaño y texto que esté establecido con carácter 
general, para las obras del Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico (antes 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino). 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-a

1b
2-

36
52

-6
6a

c-
cf

74
-6

22
e-

e8
d4

-d
56

7-
cc

52
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-a1b2-3652-66ac-cf74-622e-e8d4-d567-cc52

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JAVIER ESTEVAN SANCHIS | FECHA : 28/08/2025 09:19 | Sin acción específica

 

SECRETERIA D’ESTAT 
DE MEDI AMBIENT 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓ GENERAL 

DE LA COSTA I LA MAR 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA COSTA Y EL MAR 

DEMARCACIÓ 

DE COSTES EN VALÈNCIA 

DEMARCACIÓN  

DE COSTAS EN VALENCIA 

 

 

 
“Proyecto de “Deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre el 

extremo sur de la Urbanización Puig-Val y el límite con el Término Municipal de La Pobla de Farnals, en el término 

municipal de El Puig de Santa María (Valencia).”  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS    23 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se entregarán al Director de las Obras fotografías terrestres en color -dos copias 
13*18 cm y negativos- que cubran la situación inicial; todas y cada una de las fases de las 
obras y sus aspectos más significativos, y la situación final. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, los permisos y licencias necesarios para la 
ejecución de las obras. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, que no 
tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados 
en las obras, sino en los casos previstos por la legislación. 

El Contratista estará obligado a poner a disposición del Patrimonio Nacional, a través 
del Director de las Obras, cualquier objeto de valor que aparezca en las obras demolidas 
o excavadas. 

Es obligación del Contratista efectuar cuanto sea necesario para la buena marcha, 
orden y terminación de las obras contratadas y de forma además que no se entorpezca el 
tráfico en los puertos próximos, aunque no se halle expresamente estipulado en este 
Pliego de Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga por escrito la Dirección de Obra. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de remuneración, inherentes a la 
contratación temporal en trabajos de vigilancia y control de la obra, y de personal en 
funciones de asistencia a la Dirección Facultativa. 

El Contratista tendrá a su personal asegurado contra el riesgo de incapacidad 
permanente o muerte, en la Caja Nacional de Seguros de Accidente de Trabajo. Está 
obligado además al cumplimiento de cuantas disposiciones de carácter social, fiscal y de 
protección de la Industria Nacional le sean de aplicación y estén vigentes en la fecha de 
adjudicación de la Contrata, o se dicten durante la ejecución de los trabajos. 

Serán de cuenta de la Contrata, las cargas fiscales que se deriven de las disposiciones 
legales vigentes. 

También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios: 
- Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y reposición 

de estacas, marcas y señales. 
 

-  Las indemnizaciones a terceros por todos los daños que cause con las obras 
y por la interrupción de los servicios públicos o particulares. 

 

-  Los gastos de establecimiento y desmontaje de los carteles señaladores de 
obra de acuerdo con las normas vigentes. 

 

-  La implantación y conservación de cuantas señales de tráfico y elementos 
precisos para la seguridad del tráfico de vehículos y peatones de acuerdo a 
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“Proyecto de “Deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre el 

extremo sur de la Urbanización Puig-Val y el límite con el Término Municipal de La Pobla de Farnals, en el término 

municipal de El Puig de Santa María (Valencia).”  
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MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

la O.M. de 14 de marzo de 1960, la Orden Circular número 67 de la 
Dirección General de Carreteras sobre señalización de obras y el Código de 
Circulación. 

 

-  Los gastos de protección de todos los materiales y de la propia obra contra 
todo deterioro y daño durante el período de construcción. 

 

-  Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a 
todas las disposiciones relacionadas con la seguridad personal de los 
obreros en el trabajo. 

 

-  La limpieza para dejar en perfecto estado todos los espacios interiores y 
exteriores a las construcciones, evacuando los desperdicios y basura. 

 

- La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. y la 
limpieza general final de la obra para su Recepción Provisional. 

 

-  Cualesquiera de los gastos derivados de las distintas operaciones 
requeridas para la ejecución de las obras. 

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las expresadas 
obligaciones, la Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las 
correspondientes labores con cargo a la Contrata. 

 

5.18.- Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) 

A todos los efectos, se entiende que las ofertas para la ejecución de este Proyecto 
deben comprender no sólo el precio de la obra en sí, sino también el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (I.V.A.), sin que pueda, por tanto, ser repercutido como partida 
independiente. 

 

 
 
 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA: 
Javier Estevan Sanchis. 

(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en la fecha y hora referenciadas en la firma) 
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